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- NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTÓN VINCES 

TELF. 0982425102 

  

o VINCES - ECUADOR 
  

20171208001P00768 

FACTURA 001-001-000008560 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA o 
PARIS CHIQUITO PARICHIC S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 
OTORGAN: RAFAEL ENRIQUE GUZMÁN COELLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI DOS COPIAS 

J.M 
88. 

| 22:88:88: 48:88: RRRAEEEEE 

En la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, el 
1 
día de hoy día JUEVES VEINTIDOS DE JUNIO DEL AÑO : 

  

¡[DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA JACQUELINE 

MENA PULLAS, NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL 

CANTÓN VINCES, comparecen, el señor RAFAEL ENRIQUE 

GUZMAN COELLO, de estado civil soltero, de ocupación 

agricultor. El compareciente es de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Vinces, cantón Vinces, Provincia de Los Ríos y legalmente



  

ro 

   nto doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuya fotocopia se adjunta 

como habilitantes, bien instruido por mí la Notaria, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, una por la cual conste la REACTIVACIÓN de la Compañía 

Paris Chiquito PARICHIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN, la cual se otorga 

al ténor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece, otorga y suscribe la presente Escritura 

Pública el señor Rafael Enrique Guzmán Coello, a nombre y 

representación de la compañía Paris Chiquito PARICHIC S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General, según consta su 

nombramiento y certificación correspondiente que se agrega a la 

presente Escritura Pública como habilitante y debidamente autorizado 

para el efecto por la Junta General Ordinaria de Accionistas, de fecha 

nueve de mayo del año dos mil diecisiete, según copia certificada del 

acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas antes mencionada, 

que se agrega a la presente Escritura como documento necesario 

para éste acto. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

 



    

el Registro de la Propiedad del cantón Vinces el treinta de junio del. 

año de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el veinticuatro de Agosto del año de 

mil novecientos noventa y ocho, se constituyó la compañía Paris 

Chiquito PARICHIC S.A., hoy en "EN LIQUIDACIÓN”; b) Mediante 

Resolución número 6135 de fecha diez de octubre del año dos mil 

doce e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintiocho de agosto del año dos mil trece, la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, procedió a ordenar la disolución de varias 

compañías entre las que se encuentra la Compañía Paris Chiquito 

PARICHIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; c) En sesión de Junta General 

Ordinaria de Accionistas, celebrada el nueve de mayo del año dos mil 

diecisiete, se resolvió: UNO: La reactivación de la Compañla Paris 

Chiquito PARICHIC S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, DOS: Se autoriza al 

Gerente General de la Compañía, para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública, en los términos establecidos en 

dicha Junta General que se agregará a la Escritura como documento 

habilitante. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos en las cláusulas anteriores, el compareciente 

Rafael Enrique Guzmán Coello, por los derechos que representa de 

la Compañía Paris Chiquito PARICHIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en



  

   
Chiquito PARICHIC S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, son de nacionalidad 

ecuatoriana; TRES) Yo, Rafael Enrique Guzmán Coello, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, en mi calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la Compañía denominada Paris Chiquito 

PARICHIC S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, ante usted y dentro del trámite 

de REACTIVACIÓN en los términos acordados por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, celebrada el nueve de mayo del año dos mil 

diecisiete, cuya Ácta se agrega como documento habilitante, Declaro 

BAJO JURAMENTO que mi representada la Compañía Paris 

Chiquito PARICHIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, no mantiene contrato 

alguno pendiente con ninguna institución del Estado Ecuatoriano. 

Agregue usted señora Notaría, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. - 

Abogado Walter Armijos, Matrícula 7288 del Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la minuta, que con las enmiendas, correcciones 

y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí la Notaria, 

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos que se 

incorporan, y, que el compareciente lo acepta en todas sus partes.- 

Para la celebración de la presente escritura de Reactivación de 

 



“ 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA P P 

PARICHIC SA. EN LIQUIDACIÓN 

referente es s el parque de la ciudadeia San Felipe, de ésta ciudati de Guayaquil, Ted 

sesión ordinaria:ta Junta General de Accionista de la compañíá PARIS CHIQUIFO PARICHIC ¿S, > 

EN LIQUIDACIÓN, con la asistencia de los siguientes accionistas: 

L Don RAFAEL ENRIQUE GUZMÁN COELLO, por sus propios derechos, propietario de 

SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias, nominativas de un dótar ($1,00) 

delos Estados Umdos de Norteamérica cada una; . 

2. Doña ROSA ANGÉLICA COELLO MACÍAS, par sus propios derechos, propietaria de UNA 

* acción ordinaria, nominativas» de. un dólar ($1, 0) de .los «Estados -Unidos de 

«. Norteamérica cada'una;.. : : 

3. Actúa como SECRETARIA la SEÑORA DELIA ,MITZU HIDALGO. CARRIEL. 

  

Los asistentes ateptan por unanimidad colebtar esta tanta Generál de Accionista de la Compañía 

PARIS CHIQUITO PARICHIC S.A. EN LIQUIDACIÓN, al tenor de lo previsto en el Art.234 de la Ley 

de Compañías; y, con la misma unanimidad resolvieron tratar los siguientes puntos del orden 

del día: 

UNO.- La reartivación de la compañía PARIS. CHIQUITO PARICHIC 5.A. EN LIQUIDACIÓN; 

DOS.- Autorizar al Gerente General de. la, Compañía, para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública en los términos que se establezcan en la Junta General que 

se agregará a la escritura como documento: 

Preside la sesión de la Junta General de Accionista de la compañia PARIS CHIQUITO PARICHIC 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, el Gerente General, RAFAEL ENRIQUE GUZMÁN COELLO, y como 
Secretaria ad-hoc actúa la señora DELIA MITZU HIDALGO CARRIEL. 

Se deja constancia que la señora Secretaria de la Junta formó la lista de accionistas concurrentes 

y de las acciones que se encuentran representadas ' én esta sesión, conforme lo dispone el 

artículo 239 de la Ley de Compañías, una vez constatado el quorum reglamentario, el presidente 

declara instalada la sesión: Por Secretaría se procede a leer los puntos del orden del día que son 

1.- la reactivación de la compañía PARIS CHIQUITO PARICHIC S.A. EN LIQUIDACIÓN; 2.- 

Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente 

Escritura Pública en los términos que se establezcan en la Junta General que se agregará a la 

escritura como documento. 

1.- El señor Gerente General, expresa que se resuelva sobre el primer punto: De inmediato la 

señora ROSA ANGÉLICA COELLO MACÍAS, , solícita da palabra, la misma que le es concedida y 

expresa: “Debido a que nuestra compañía se encuentra en proceso de liquidación dado que se 

procedió a disolverla por inactividad, por parte de la intendencia de Compañía de Guayaquil, 

según los prescribe el inciso tercero del Art. 360 Ibídem, se nos hace necesario reactivarfa, por 

lo que invito a deliberar sobre este primer punto” 

Luego de las deliberaciones del caso, se resuelve por unanimidad REACTIVAR la compañía PARIS 

CHIQUITO PARICHIC S.A. EN IQUIDACIÓN; La Junta General también en este mismo resuelve y 

con el fin que se dé cumplimiento de esta REACTIVACIÓN dispuesta. 

  



  

  

  

de ta Compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública en los términos 

que se ha establecido en la junta General, documento que se.agregará a la escritura como 

habilitante. 

No habiendo más. puntas. que tratar; ¿el Gerente General RAFAEL ENRIQUE GUZMÁN COELLO, 

quien preside la sesión ordinaria, declara se efectúe un receso para la elaboración del Acta; y 

cumplido que fue el receso, se reinstata la sesión con el mismo número de asistentes, leída que 

les fue el Acta, se la aprueba por unanimidad, firmando para constancia los accionistas todos, 

conjuntamente con el presidente de la sesión ordinaria de la Junta Genera! de Accionista de la 

compañía.; siendo las.doce horas con treinta minutos se declara concluida-la sesión. 

CAS / 
É 1 y tl eran 

A fue Guzmán Coello 

- Gerente General- Accionista 

Presidente 

_Rosa Angélica Coello Macias 

" Accionista 

H dy si eS Lo lyo 0 

: Dai) Mitzu Hidalgo Carrie) 

Secretaria Ád-Hoc
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SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

  

  

  

    

Sa VALORES Y SEGUROS . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
¡ REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

cer g $ 

. Di e 
No. de Expediente: ( 83393 SES Ey Y ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991471065001 ” ) 

Nombre de la Compañía: ( PARIS CHIQUITO PARICHIC S.A. ) 
. y 

IDENTIFICACIÓN FECHADE | No.DE 
DENTFICACIÓN NOMBRE | NACIONALIDAD | CARGO |EECH.NOMB,|PERIODO| ” REG, | REGISTRO | ART [BWADR 

MERCANTIL | MERCANTIL, 
COELLO MACIAS PRESIDENTE. 1200452686 ROSA ANGELICA ECUADOR —lilcurvo | 21122012 5 21/01/2013 1279 10 RL 

GUZMAN COELLO : [GERENTE : 1203294515 RAFAEL ENRIQUE | ECUADOR - [GENERAL 12/06/2011 5 20/06/2011 10994 10 RL                     
  

  

La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
inscrita actulmente en el Regístro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
comunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: 22/06/2017 14:38:46 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web ERE e e 
A0K80473135 

      

    

  

          

22/06/2017 14:38:27 

 



pe consiteracionss: 

Señor: 

o. -: RAFAEL-ENRIQUE GUZMÁN COBLLO 
o Ciudad. : 

CIDE 

..Por. la; presente cumplo en comunicarte qué la societiad denominada PARIS 
_- “CHIQUITO PARICHIC S.A, e Junta. General Extraordinaria «de «Accionistas 

* * celebrada el día de hoy, tuvo el aclertó de designario GERENTE: GENERAL, por el 
- lapso de cinco años, úebiendo ejercer la representación | Segal, _Juaiciól y 
extrajudicial de la compañla de inanera individual, 

PARIS CHIQUITO PARICHIG SA.. $8 constituyó mediante éscritura pública 
-  giutorizáda' por el Notario Séptimo del. cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Felquéz 

EN -Ayala,' el 24 de marzo de 1.998, :inserita en el Registro Mercantil. del: cantón 
> -Guayaquí,, 6124 de Agosto de 1.998. Convirtió y aumentó su capital y relormá.sus. 

estalúlos sociales, lo que consía en escilura pública que aulotizó el Notaría 
-* * Trigésima del caritón. Guayaquil, el 7 de abril del.2.00%, e inscrita en el Registro 

. Mercantil del misma cantón el 30 de Junio del 2, dos. . 

z Ateñiamónte, 

  

¡SECRETARIA AD-HOC DELA JUNTA GENERAL 

pazo Aceplo el el cargo, Guayaquil, 12 de junio del 2.0 

las AECE — 
Pb GENERAL * 
000. 120920451-8 - 

 



  

  

    

   

" NUMERO DE REPERTORIO: 35,494 + 
FECHA DE REPERTORIO: 20/2a02011 . 

os HORA DE REPERTORIO 14:53 

    
   

    

La REGISTRADORA . MERCANTIL -DEÉ: CANTÓN 
o " Certifica: que con fecha veinte de Junio del dos miFonce, queda misébto.: 

el “Nombramiento” .de Gerénte General, .de la. Compañía : PARIS: 
" CHIQUITO. PÁRICHIC * S.A... a fávor de RAFAEL. ENRIQUE ON 
GUZMAN COELLO, fojas. 169, Registro Merváhtil mítero 16.994. 

  

        

      
   

    

jo DAN des     — ARIANE 
FRRAZAA IE NALAT 

    
  

AB. S TATIANA GARCÍA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL: 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA . 

  

: Y > ROSADO OR: - 
4 7 .         
     

   

 



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR pe a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE¡ 

  

Número único de identificación: 1203294515 

Nombres del ciudadano: GUZMAN COELLO RAFAEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: A 

Fecha de Matrimonio: ------—-- > 

Nombres del padre: GUZMAN CARRIEL PEDRO ENRIQUE 

Nombres de:fa.madre: COELLO MACIAS ROSA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha; 22 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JACQUELINE VICTORIA MENA PULLAS - LOS RIOS-VINCES-NT 1 - LOS RIOS - VÍNCES 

    
    

  

                

    

          

N? de certificado: 179-032-32012 

l ” 0 Trove - ing. Jorge Troya Fuertes 
2 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

179-032-3201 

a Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Venfique la información ingresando el número de cert ficado en: https:!fvirtual.registrocivil.gob.ec 

   



  

DIRECCIÓN 
«REPÚBLICA DEL ECUADOR * 

21 IDENTIFICACIÓN Y 

  

    
GENERAL OE RO CIVIL, 

      

¿ENEN 
030 - 044 1203294518. 

GUZMAN COELLO RAFAEL EhRQuE 
“APELLIDOS Y Y NOMBRES . , 

Losfuos . ZA PROVINCIA . orcucincon 
VINCES 

. CANTÓN 
z 20 1 . VINCES 

z * PARROQUIA 

A 

    

    

   

  

      

  

   

       TRUCO PROSEON sucia "BACHILLERATO * ESTUDIANTE, 

  

03
04
20
23
0 

. DEAN 
. 20075 74     

a Etna,     CIUDADANA (Oy: 
ESTE DOCUMENT TO ACREDITA QUE Us 

      

  

TzD ¡SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES FENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADOS ARA TODOE= "> LOS TRÁMITES p%8 PRIVADOS. 

 



en la Ley Notarial y demás leyes conexas. Formal 

instrumento público, Yo, la Notaria, lo leí 

  

otorgante, quien la acepta y se ratifica en todo el contenido expuesto 

y lo suscribe e imprime la huella digital de su pulgar derecho, todo en 

unidad de acto conmigo la Notaria, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo cuanto DOY FE.- 

  

Ratael que Guzmán Coello 
Céd. No. 120329451-5 Huelfa digital 

  

torga ante mi, 
do-copia, que RAZÓN: Esta escritura 56 

en fe de ello confiero,25%?- 4:    
/ Híéqueline Mena Pullas 

¡Y ÁA PRIMERA DEL CANTÓN VINCES



AS 
EA 
( ESSRODELA 

JUNCETURA GA 

Factura: 001-001-000008918 20171208001P0089 

  

   

PROTOCOLIZACIÓN 20171208001P00895 

   PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

7%. FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE JULIO DEL 2017, (16:55) 

  

. OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON VINCES 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO; CERTIFICADO DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

'A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [WRO INTERVINIENTE : DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

aye DELLO RAFAEL [hor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

  
  
          

1203294515   
  
Í OBSERVACIONES:   

 



5 Registro Mercantil de Guayaquí 
o -o Mercantil Pagira 1 

    

    

  

Nombre de la Compañía: PARIS CHIQUITO PARICH 
Cargo: GERENTE GENERAL. 
Nombre: RAFAEL ENRIQUE GUZMAN COELLO. 
Fecha de Otorgamiento: 12 de Junio de 2011. 
Fecha de inscripción: 20 de Junio de 2011. 
Período: 5 AÑOS. 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 07 de 
Julio de 2017, fecha de actualización de nuestra Base de Datos, no existe 

otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

PARIS CHIQUITO PARICHIC S.A. se encuentra Disuelta con fecha 28 
de Agosto de 2013. 

Cualquier alteración (enmendadura, adición 

certificado. Guayaquil, 12 q    

   

      

dezistro Mercantil del Cantón Guayaquil e 
DELEGADA mua se 

Sy 

  

Valor pagado por este Trámite: $ 11.00 
    E: Joime Cevallos J, 

R: 9608-1-98/55169-M-11/129929-M-13 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL O A SUS ASESORES. 

  

  

  

AT MNAAFANA



  

  

    

  

  

  

cumpliniesto de lo establetid 
Públicos. (LSNROP) declaró qué l 

Otra motivación: 

  

  mo Mm AA R 5 
5   

  

  

  
  

  
  
  
  
  
  
  

  
  

    
  

  
   



  

     

  

RAZÓN: La presente Protocolización, se margina en la ES 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS, otorgada en la Notaría Primera 
Vinees, a cargo de la Dra. Jacqueline Mena Pullas, el 22 de Junio 
Vinces, 19 de Julio de 2017. LA NOTARIA.



  

  

Factura: 001-003-000001115 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

SOCIAL . . 

ARMIJOS ORELLANA WALTER 
EDUARDO 

24-03-1998 

625/98 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

MATRIZ . 

2017, (15:25) 
SCVEINCONASO SAS 2017 ON00zÍ 

2.2 OTORGADO POR * * 

“" AFAVOR 

> +%chg 7: JDOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

. RAZÓN MARGINAL N* 20170901007000648 

  

¿[No. 

-. Jos10157108 

  

  TESTIMONIO 
  ¡ACTO O CONTRATO: 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-08-2017   
  NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

      
OTARÍA¡SÉPTIMA-BEE CANTÓ: 

  

NOTARIO(/ D JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

'AYAQUIL 

1. Jaime T, Pozmiño Palacios, Msc 

NOTARIO SÉPTIMO 

-=1, CANTÓN GUAYAQUIL 

  

> 

 



  
  

    

    

   
— CONSEJO DELA a 

- JUDICATURA SS 

RAZON: DOCTOR JAIME PAZMIÑO PALACIOS, MSC. NOTARIO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- En uso de las facultades que me 

encuentro investido.: DOY FE: Que en ésta fecha se ha tomado nota de la. 

. Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00002701, de fecha 26 de 

Julio del 2017, suscrito por la Directora Nacional de Actos. Societarios y 

Disolución, tomarido nota que se aprobó la Reactivación de Compañía, ante 

la Doctora Jacqueline Mena Pullas, Notaria Publica Primera del Cantón 

Vinces, el día veintidós de Junio del año dos mil diecisiete; al margen de-la 

“matriz de Escritura de Constitución de la Compañía Anónima denominada 

PARIS CHIQUITO PARICHIC S.A., de fecha veinticuatro de Marzo del año. 

  

-mil noyecientos noventa y ocho.- Se dio cumplimiento al Artículo. treinta yo 

cinco de la Ley Notarial en vigencia.” En la Ciudad de Guayaquil, a los siete 

días del mes de Agosto del afá dos mil diecisiete.- El Notario.- 

NOTARÍO.-. 

    

  

   

  

¿GAR SED) Y 
Ex Vozmin, * 0 

a 

    

         

V a . JAIME TÍBAZMIÑO PALACIOS, MSC. 
'ARIO SEPTIMO-DEJ Dove NN GUAYAQUIL 

SE : dame, nenio Als, Ms: Q 
NOTARIO SÉPTIMO | 

DEL CANTÓN GUAYAQUI! |
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Factura: 001-001-000008560 201712080019 00768    
NOTARIO(A) JACQUELINE VICTORIA MENA PULLAS 
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Resol ución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00002701 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECT ORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.13.DJDL.G.12.0006135 del 10 de octubre del 2012 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de agosto del 2013, se declaró la disolución de varias compañías, 
entre las que consta PARIS CHIQUITO PARICHIC $.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso 

del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

1 no o, . 

: QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía admunistrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; ' 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución," liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañias extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
haya“sico la causa, de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
hasta artes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
sclucionado le causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

censidere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; ' 

: (QUE en cumplimiento. a las referidas disposiciones, la compañía denominada PARIS CHIQUITO 

PARICHIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 
Notaría Primera del'cantón Vinces, el 22 de Junio del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
el memorando No: SCVS- INC- DNASD-SAS- 2017- 0987- M de 26 de julio del 2017, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y; 

EN ejercicio de' las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

med ante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de:2016; 

: : : RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía PARIS CHIQUITO PARICHIC S.A, 
“EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de 'o dispuesto en el articulo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

: ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo e Registro Mercantil del 
canta ón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; bi Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero dal artículo'51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 

lo actuado remitirá a la Superintendencia de Ccmpañíias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPOMER que los señores Registradores de la Propiedac de los cantones donde 

le compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a 5.1 cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR te-minado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramierto de 
Levidador, si hubiera 1ombramiento inscrito.
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 26 de julio de 2017. 
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DIRECTORA NACIO. E-ACTOS SOCIEFARIOS Y DISOLUCIÓN    
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| Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 35,134 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 09:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Agosto del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00002701, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB, MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 26 de julio 
del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: PARIS CHIQUITO PARICHIC S.A., de fojas 
2.601 a 2.618, Registro Industriales número 191. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). : 
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